
de los 12 días posteriores a la 
última publicación. 
AC/6925(8)aa 

QUEDA ANULADA 
For perdida de la libreta de 

anorros No. 8064427700 Nro 
Carto¡a 17014190247 del Banco 
Rununahus. Quien tenga dere 
cho debera reclamar dentro 
de los 12 días posteriores a ia 
últicca publicación 
AC/09./5(Q1a1 

  QUIPA ANULADO 
Por peraida del Cheque ido 
3380 valor $ 22 de lá Cta Nu 
80 "1130004 perteneciente 
alMP Y DIST. DE MAT ELEC. 
INDUSTRIALES — del Banco 
Rurniuahui. Quien tenga dere- 
cho deberá reclamar dentro de 
los 6 días posteriores a la última 
publicación. 
AC/6325(10)aa 

QUEDA ANULADO 
Por pérdida del Cheque No. 
3381 valor $ 22 de la Cta No. 
8017030904 perteneciente 
2 IMP, Y DIST. DE MAT. ELEC, 
¡INDUSTRIALES del Banco 
Rumiñahui. Quien tenga dere- 
cho deberá reclamar dentro de 
los 6 días posteriores a la última 
publicación. 
AC/6925(lbDaa 

     EU 
Banco Procredit S.A. pone 
en conocimiento del públi- 
co, la anulación por pérdi- 
da del Certificado a Plazo 
Fijo No. 0034843 Cta. No. 
0102010238085, de ta seño- 
ra Falcon Hernandez Mayra 
Carherine, Cl. 1719351049 
AR/380413/cc 

Banco Procredit 5.A. pone en 
conocimiento del público, la 
anulación de los cheques No. 
000275 al cheque No. 000350 
de la cuenta corriente No. 

AR/80464/0c 

  

CITIBANK, N.A 
Ecuador comunica al público 

SANTILLAN + 340425 quien 

tenga derecho deberá reclamar 

dentra delos 12 días posteriores 
ala ultima publicación. 
AC/9263/28 

Se anula por perdida ta Libreta 
No 6106071018 del BANCO 
PROMERICA, — perteneciente 

a MILTON RENE CALDERON 
LOPEZ f 320689 quien tenga 

derecho debera reclamar dentro 
de los 12 días posteriores a la 

CITIBANK 
Sucursal 

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
y 

   

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

PLASTICOS MANICLOCK S.A. 

La compañía PLASTICOS MANICLOCK S.A. 

se constituyó por escritura pública, otorgada 

ante el Notario Décimo Octavo del Distrito 

Metropolitano de Quito, el 25 de Noviembre 

de 2010 fue aprobada por la Superinten- 

dencia de Compañías mediante Resolución 

SC.IJ.DJC.Q.10.005274 de 07 de Diciembre 
de 2010. 

1. DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Qui- 

to, provincia de PICHINCHA. 

2, CAPITAL: Suscrito US 800,00 Número de 

Acciones 800 Valor US$ 1.00 

3. OBJETO: El objeto de la compañía es: 

IMPORTACIÓN EXPORTACIÓN, FABRI- 
CACIÓN Y COMERCIALIZACION DE MA- 
TERÍA PRIMA PARA LA INDUSTRIA DEL 
PLASTICO... M 

a . 

Quito, 07 de Diciembre de SoY Y de, Ú 

Dra. Esperanza Fuentes Valencia. 

DIRECTORA JURIDICA DE COMPAÑIAS, 
ENCARGADA 

AC/76865A1     

LO Lora]jo Puesgne 20L0 

  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE 

COMPANÑIAS 

  

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 
EXPERTSDH S.A. 

La compania EXPERTSDHA S,A se consti- 

tuyó por escritura pública otorgada ante el 

Notario Vigésimo Sexto del Distrito Metro- 

politano de Quito, el 26 de Noviembre de 
2010, fue aprobada por la Superintenden- 

cia de Compañías, mediante Resolución 
SC.1J.DJC.Q.10.005270 de 07 de Diciem- 
bre de 2010, 

1. DOMICILIO: Distrito Metropolitano de 
Quito, provincia de PICHINCHA. 

2. CAPITAL: Suscrito US$ 2.000,00 Nú- 

mero de Acciones 2.000 Valor US$ 1,00 

3. OBJETO: El objeto de fa compañía es: 
A) LA DISTRIBUCION, COMERCIALIZA- 
CION, ARRENDAMIENTO, REPRESEN- 
TACION, INSTALACION, IMPORTACION, 
EXPORTACION DE MAQUINARIA, EQUI- 
POS, TECNOLOGIA Y PRODUCTOS 
PARA EL AREA PETROLERA, MINE- 
RA,... 

Quito 07 de Diciembre de 2010 

Dra. Esperanza Fuentes Valencia. 
DIRECTORA JURIDICA DE 
COMPAÑIAS, ENCARGADA 

AC/76856At   
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ARTICULO QUINTO. DISPONER que ejecutenada esta Resolución, en el tes 

to de treinta dias el Registrador Mercante del Distrito Metropontanc de 

ar imsuniba esta Resoucion en el Registto 4 su cargo y b) Ponga as tu) 

  

     
         

    

referencia Prey! ap el inesso primero del articulo 54 de la Loy de Re 

CUMplaa Semcta i ny copa delo acluado renta cl be . 1 8 

EUiPaloas 

ARTÍCULO SEXTO - DISPONER que eleculadas las formaldaues prescrdas a 

compañía se penga EN LIQUIDACIÓN Sin embargo ésta podia reactivarse ge 

conformidad con la Ley. 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- NOMBRAR liquidador al Licenciado Rafael Bultron Erazo 
y conterirle todas las tanultades determinadas en la Ley de Compañías y en el 

estatuto de la sociedad, a fin de que efectúe las operaciones de liquidación. 

ARTÍCULO OCTAVO - DISPONER que. el Liquidador mscriba su nombramiento 

en el término de diez días, contado desde su aceptación, en el Registro Mercantil 

del domicilio principal de la compañía. 

ARTICULO NOVENO.- DISPONER que, durante el proceso de liquidación. en 

todos los actos y contratos en los que intervenga la compañía, se agreguen des- 

pués de su nombre las palabras "EN LIQUIDACIÓN", previniendo al Liquidador 

de las responsabilidades legales en caso de omisión. 

ARTÍCULO DÉCIMO.- PREVENIR al Representante Legal, sobre el cumplimento 
de lo ordenado par los Arts, 3*., 4”., y 5”, de la presente Resolución, cuya orni- 

sión dará lugar a las sanciones contempladas en la Ley, $in perjuicio de que esta 
Superintendencia ejecute las citadas diligencias y de que el monto de los gastos 

incurridos, con los recargos de Ley, sean agregados al paswo de la compañía. 

debiendo este vaior ingresar a la "Cuenta Rotatwva de Ingresos No. 625275-3 del 

Banco de Guayaquil". 

ARTÍCULO UNDÉCIMO.- DISPONER que, se remita copia de esta Resolución a 
la Dirección General! del Servicio de Rentas Internas 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a esie Despacho copia certificada de esta Reso- 
lución. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y tirmada en la Supermtendencia de Compañías, en el 

Distrito Metropolitano de Quito, a 02 DIC. 2010 

AR/80450/cc 

Dr. Oswaldo Rojas Huilca     
 


